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Definición

La salud mental se define como un estado de
bienestar en el cual el individuo es
consciente de sus propias capacidades,
puede afrontar las tensiones normales de la
vida, puede trabajar de forma productiva y
fructífera y es capaz de hacer una
contribución a su comunidad.

(OMS, 2013)



Ley General 
de Salud, 

ar:culo 72

Se entiende por salud mental

“el estado de bienestar que una persona

experimenta como resultado de su buen

funcionamiento en los aspectos cognoscitivos,

afectivos y conductuales, y, en última instancia, el

despliegue óptimo de sus potencialidades

individuales para la convivencia, el trabajo y la

recreación”.



Salud 
mental: 

fenómeno 
complejo

Factores

Sociales

Ambientales

Biológicos

Psicológicos

(Servicio de InvesWgación y Análisis División de PolíWca Social, Cámara de Diputados, LIX Legislatura. 2003 )



Trastornos mentales
Marco legal de la salud mental en México , la Ley General de Salud



Ar:culo 72

La prevención y atención de los trastornos

mentales y del comportamiento son de carácter

prioritario. Se basarán en el conocimiento de los

factores que afectan la salud mental, las causas

de las alteraciones de la conducta, los métodos

de prevención y control multidisciplinario de

dichos trastornos, así como otros aspectos

relacionados con el diagnóstico, conservación y

mejoramiento de la salud mental.



Vulnerabilidad como causa de trastornos 
mentales

Pobreza Trabajo 
(desempleo) Nivel educativo Violencia y 

trauma
Mujeres 

trabajadoras

Población rural Niños y niñas en 
situación de calle

Personas con 
discapacidad

Menores 
farmacodependi

entes

Madres 
adolescentes

Adultos en 
plenitud

Población 
migrante

Enfermos 
mentales 

delincuentes 
recluidos

(Servicio de InvesWgación y Análisis División de PolíWca Social, Cámara de Diputados, LIX Legislatura. 2003 )



Epidemiología



No se pudieron localizar 
cifras oficiales 
actualizadas.

La mayoría de las 
fuentes citan cifras de 

la Encuesta Nacional de 
Salud Mental realizada 

en el 2001.



Mundo

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



México

Un 18% de la población urbana en edad productiva (15-

64 años de edad) sufre algún trastorno del estado de 

ánimo como ansiedad, depresión o fobia. 

Tres millones de personas son adictas al alcohol, 13 

millones son fumadores y hay más de 400 mil adictos a 

psicotrópicos.

Los trastornos mentales son el principal factor de riesgo 

para suicidio y otro tipo de lesiones autoinfligidas como 

cortaduras, quemaduras, heridas e intoxicaciones.

(Servicio de InvesWgación y Análisis División de PolíWca Social, Cámara de Diputados, LIX Legislatura. 2003 )



México

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)







Veracruz

Más de dos millones 500 mil habitantes estarían en riesgo de

enfrentar un problema mental o de comportamiento en el curso

de su vida.

Uno de cada 7 veracruzanos, hombres o mujeres, ricos o pobres,

en zonas urbanas y rurales, padecerán anomalías permanentes o

repetidas relacionadas con las depresión, ansiedad, estrés,

trastornos bipolares, obsesiones compulsivas, Alzheimer, pánico,

insomnio, alcoholismo, drogadicción o trastornos afectivos, entre

otros padecimientos mentales o emocionales.

(Organización Nacional AnWcorrupción, 2017)



Veracruz

Actualmente más de 2 millones de personas 
entre 12 y 64 años han consumido alcohol

Alrededor del 10 % (200 mil) ya podrían 
cursar problemas por abuso de alcohol

Casi 900 mil serían dependientes del tabaco

Un elevado número, de otras sustancias

(Organización Nacional Anticorrupción, 2017)



Veracruz

Del 12 al 20 %  de la 

población entre 18 a 65 

años padecerían depresión

El 7.8% cursará episodios 

depresivos mayores

El 1.5% de la población 

(cerca de 105 mil personas) 

afrontará la distimia

El 1.3% (más o menos 91 mil 

veracruzanos) episodios de 

manía

El 8.3% de población urbana 

padecerá trastornos de 

ansiedad

(Organización Nacional Anticorrupción, 2017)



Veracruz

Es posible que unas 49 mil 
personas sufran 

esquizofrenia
Unas 35 mil Alzheimer 

Unas 14 mil 800 otro Wpo de 
demencias

Entre 70 mil y 140 mil 
tendrían problemas de 

epilepsia 

De los afectados por casos 
de desastre o la 

delincuencia organizada el 
35% podrían experimentar 

severos trastornos 
psicológicos

(Organización Nacional Anticorrupción, 2017)



Veracruz

La población infantil 
que padece algún tipo 
de psicopatología sería 

de más de 350 mil 
niños y niñas

Al menos 175 mil 
requieren una atención 
especializada e integral

Alrededor de 105 mil 
niños y adolescentes 

hoy podrían enfrentar 
el trastorno por déficit 

de atención. 

Esta cifra se duplicaría 
incluyendo a los 

adultos que siguen 
padeciendo los efectos 

de este trastorno.

(Organización Nacional AnWcorrupción, 2017)



Atención a personas con 
enfermedades mentales



Atención a 
personas con 
enfermedades 
mentales

En 2016 se estimó que existían 4393 

psiquiatras.

Considerando una población de 119 530 

753 habitantes, se calcula una tasa de 3.68 

psiquiatras por cada 100 000 habitantes.

(Heinze, Chapa, & Carmona-Huerta, 2016)



(Heinze, Chapa, & Carmona-Huerta, 2016)



(Oficina de Información Cienjfica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro ConsulWvo, Cienjfico y Tecnológico, 2018)



Recursos para la salud mental

De acuerdo con un informe de la OMS de 2011, en México existen 10 profesionales calificados por cada 
100,000 habitantes, distribuidos de la siguiente manera: 

1.6 
psiquiatras 

1 médico 
general 

3 
enfermeras 1 psicólogo

0.53 
trabajadore

s sociales

0.19 
terapeutas

2 
profesional
es/técnicos 

de salud

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Recursos para 
la salud 
mental

En México, el presupuesto para salud 

mental en 2017 fue de $2,586 mdp, o 

poco más de $1.00 dólar per cápita.

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Gasto público en 
materia de salud

(Instituto de Estudios Superiores en Medicina & Organicación Mundial de la Salud, 
2011)



Rezago en la 
atención

Actualmente, sólo el 20% de las personas con un trastorno mental en 

México recibe tratamiento.

Uno de los principales problemas es que la mayoría de los médicos 

no psiquiatras desconocen los manuales de diagnóstico psiquiátrico, 

lo que repercute en la elaboración de diagnósticos erróneos, 

tratamientos inadecuados que pocos pacientes son canalizados a 

los especialistas en salud mental.

En promedio, una persona con un trastorno mental visita 5 médicos 

antes de ver a un psiquiatra.

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Estigma y discriminación



Ley General de Salud, Artículo 74 Bis

La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I. Derecho a la mejor 
atención disponible en 
materia de salud mental 

y acorde con sus 
antecedentes culturales, 

lo que incluye el trato 
sin discriminación y con 
respeto a la dignidad de 

la persona, en 
establecimientos de la 

red del Sistema Nacional 
de Salud;

II.  Derecho a contar con 
un representante que 

cuide en todo momento 
sus intereses. …

III. Derecho al 
consentimiento 

informado de la persona 
o su representante, en 

relación con el 
tratamiento a recibir. …

IV. Derecho a que le sean 
impuestas únicamente 

las restricciones 
necesarias para 

garantizar su protección 
y la de terceros. 



Ley General de Salud, Artículo 74 Bis

La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos:

V. Derecho a que el 
tratamiento que 

reciba esté basado 
en un plan prescrito 
individualmente con 

historial clínico, 
revisado 

periódicamente y 
modificado llegado 

el caso;

VI. Derecho a no ser 
sometido a 

tratamientos 
irreversibles o que 

modifiquen la 
integridad de la 

persona;

VII. Derecho a ser 
tratado y atendido 
en su comunidad o 

lo más cerca posible 
al lugar en donde 

habiten sus 
familiares o amigos, 

y

VIII. Derecho a la 
confidencialidad de 

la información 
psiquiátrica sobre su 

persona. 



Estigma y 
discriminación

• NO es posible tratar los trastornos 
mentales

• Las personas que los padecen son difíciles, 
poco inteligentes o incapaces de tomar 
decisiones

Creencia extendida en la 
sociedad de que:

• Malos tratos
• Rechazo 
• Aislamiento
• Evitar buscar tratamiento

Esta ignorancia y estigmatización 
puede dar lugar a:

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Estigma y 
discriminación

• Pocos países cuentan con marcos legales para

proteger debidamente los derechos de las

personas con trastornos mentales.

• La percepción de estigma se asocia

frecuentemente con la enfermedad mental en

todo el mundo.

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, 
Científico y Tecnológico, 2018)



Encuesta de la OMS sobre salud física y 
mental

País N Discapacidad 
%

Vergüenza 
%

Discrimin % Estigma % Enf. físicas 
crónicas %

Enf.  
mentales %

Colombia 4426 5 33.6 23.8 17.8 37.8 29.8

México 5782 4.6 45.1 25.6 21 27.3 32.2

Estados 
Unidos

9282 16.2 31.1 13.8 8.5 53.2 36.5

Shanghai 2568 6.5 44.3 37.7 22.4 49.6 5.2

Ucrania 4725 24.1 87.4 32.4 32.1 59.2 28.6

Todos los 
países

13.5 41 18 13.5 46.4 25.5

Países en 
desarrollo

8.6 56 26 22.1 44.4 24.7

(Alonso et al. 2008 )
México ocupa el segundo sitio en el mundo en discriminación hacia los 
enfermos mentales.



Cómo mejorar la atención



Cinco 
acciones 
según la OMS

Incluir a la salud mental en los programas de 
salud pública

Mejorar la organización de los servicios de 
salud mental

Integrar la salud mental a la atención 
primaria

Aumentar los recursos humanos para la 
atención de salud mental

Generar política pública de largo plazo en 
salud mental pública

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Seis principios 
del Plan de 
Acción en 
Salud Mental 
2013-2020 de 
la OMS

Cobertura universal. Acceso a servicios básicos de salud que les permitan 

alcanzar la recuperación y el nivel de salud más alto posible sin riesgo de 

empobrecerse. 

Derechos humanos. Las acciones, estrategias e intervenciones para el 

tratamiento, prevención y promoción de la salud mental deben cumplir con 

los lineamientos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y con instrumentos regionales de derechos humanos. 

Práctica basada en evidencias. Las estrategias e intervenciones para la 

prevención, tratamiento y promoción de la salud mental deben basarse en 

evidencia científica y/o mejores prácticas, considerando el contexto 

cultural.

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Seis principios 
del Plan de 
Acción en 
Salud Mental 
2013-2020 de 
la OMS

Enfoque del ciclo vital. Las políticas públicas, planes y servicios de 

salud mental deben tener en cuenta las necesidades sociales y de 

salud en todas las etapas de la vida. 

Enfoque multisectorial. Se requiere de trabajo conjunto de diversos 

sectores como los de salud, educación, empleo, desarrollo social y 

justicia, además del sector privado, dependiendo de las circunstancias 

en cada país. 

Empoderamiento de los pacientes. Las personas con trastornos 

mentales deben ser empoderadas para tomar parte en grupos de 

defensa, cabildeo de políticas públicas, planeación, legislación, oferta 

de servicios, monitoreo, investigación y evaluación de programas.

(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Ley General de Salud, Artículo 73

Para la promoción de la salud mental y su atención, la SS, las instituciones de salud y los gobiernos de las 
entidades fomentarán y apoyarán:

I. El desarrollo de 
actividades educativas, 

socioculturales y 
recreativas que 

contribuyan a la salud 
mental, 

preferentemente a 
grupos en situación de 

vulnerabilidad.

II. La difusión de las 
orientaciones para la 

promoción de la salud 
mental, así como el 

conocimiento y 
prevención de los 

trastornos mentales y 
del comportamiento;

III. La realización de 
programas para la 

prevención y control del 
uso de sustancias 

psicotrópicas, 
estupefacientes, 

inhalantes y otras 
sustancias que puedan 

causar alteraciones 
mentales o 

dependencia; 

IV. Las acciones y 
campañas de promoción 

de los derechos de las 
personas con trastornos 

mentales y del 
comportamiento, así 

como de sensibilización 
para reducir el estigma y 

la discriminación, a fin 
de favorecer el acceso 

oportuno de la atención;



Ley General de Salud, Artículo 73

Para la promoción de la salud mental y su atención, la SS, las instituciones de salud y los gobiernos de las 
entidades fomentarán y apoyarán:

V. La implementación 
estratégica y gradual de 

servicios de salud 
mental en 

establecimientos de la 
red del Sistema 

Nacional de Salud, que 
permita abatir la brecha 

de atención;

VI. La investigación
multidisciplinaria en 

materia de salud mental;

VII. La participación de 
observadores externos 

para vigilar el pleno 
respeto de los derechos 

humanos de las 
personas con trastornos 

mentales y del 
comportamiento, que 
son atendidas en los 

establecimientos de la 
red del Sistema Nacional 

de Salud, y

VIII. Las demás acciones 
que directa o 

indirectamente 
contribuyan a la 

prevención, atención y 
fomento de la salud 

mental de la población.



(Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, 2018)



Modelo 
Nacional 

Miguel 
Hidalgo de 

Atención en 
Salud Mental

Establece la organización y el funcionamiento estandarizado

de las redes de servicio de atención a la salud mental. La

estructura del sistema contempla la promoción de la salud

mental, prevención de trastornos mentales, atención

ambulatoria, consulta externa, hospitalización y reinserción

social, para personas de cualquier edad con un trastorno

mental o problema del desarrollo. Estipula la creación de

nuevas estructuras de atención en las que los servicios

operen conforme al respeto de los derechos de la persona

usuaria y garantizando una atención integral con calidad,

calidez y gratuidad en los servicios públicos.

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley general de salud mental (2017)



¿Qué 
podemos 

hacer?

“Un país que presenta serios problemas en la

salud de sus habitantes tendrá problemas para

llevar adelante un plan nacional de desarrollo de

sus propios pobladores, del uso de sus riquezas y

del bienestar de sus habitantes.”

(Servicio de InvesWgación y Análisis División de PolíWca Social, Cámara de Diputados, LIX Legislatura. 2003 )



Como psicólogo ¿Qué nos toca?

Comprometernos con 
nuestra formación de 
por vida.

Basar nuestra práctica 
profesional en 
evidencia científica.

Actuar en nuestros 
entornos (familiares, 
escolares, laborales) 
facilitando información 
que promueva un 
mayor conocimiento 
de salud mental.Tratar con respeto a 

toda persona que 
padece un trastorno 
metal y exigir el trato  
solidario y empático de 
los demás.

Promover entornos 
saludables y factores 
de protección.

Cuidar nuestra salud 
mental.
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